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Instituto 

INSTITUTO FEDERAL DE 
Tf:LECOMUNICACIONES 

R~solución mecliante la~ cual el Pleno del Federal de 
Telecbmunicaciones determina las condiciones de interconexión no 

\ 
convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y 1Ias empresas Teléfonos de México, 
S.~.B. ~e C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 01 de 
enero al 31 de \diciembre de. 2021. 

/ 

Ante~edentes 

/ 

1.- A~tel, S.A.B. de C.V. (en, lo sucesivo, "Axtel"), es 1,m concesionario que cuenta con la 
au~rización para instalar, opprar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo 
de los títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el 

' ' Registro Público de Concesiones del Instituto Federal de Tefecomunicaciones (en lo 
sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y Teléfonos del 
1 Noroeste, S.A': de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), son concesionarios que cuentan con la 

autori?ación para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicacione$ al amparo 
de IÓs títul~s de concesión otorgados conforme a la legislación aplicablee inscritos en el 
Registro Público de Concesiones del Instituto Federal de Telecomuniqaciones (en lo 
sucesivo, el "Instituto"). / ~ 

\ 

111.f, Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el Pleno 1) 

del lnstityto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE~OMUNl<fACIONES DETERMINA AL I 

\ GRUPO;DE IN_TERÉS ECoNqMICO DEL QUE FORMAN P_ARTE AMÉRICA MÓVIL, 9.A.B. , 
DE C. V., TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. 

, DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.R DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO A$ENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA", aprobada me

1
diante Acuer~o P/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la; 

"Re;solución del AEP"). 

IV.-Metodología para el cálculo de costos de interconexi~n. El 18~e diciembre de 2014, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno de/ Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología 
para el cálculo de costad de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecf)municaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 
(en lo suéesivo la "Metodología de Costos"). 

\ 
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V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre 'de 2014 se 

j 

'•" 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión" (en 
lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se estableció el'SistemaElectrónico 
de Solicitudes de Interconexión (e~ lo s¿cesivo, el "SESI"). 

1 

VI.-Lineamjentos de OMV. El 9 de marzo de 2016, el Instituto publicó en el DOF, el ''ACUERDO 
mediante.el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 1emitelos Lineamientos 
para la pomercialización de servicios móviles ppr parte de los operadores móviles virtuales" 
(en lo sucesivo, los "Lineamientos de orv,y"). 

VIL-Revisión Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "Resofución median(e la 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica/y adiciona las 
Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones 
mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante Acuerd°J 
P/IFTIEXT/0603J4176" (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). 

VIII.- Ejecutorias dictadas en los a~·paros en revisión A.R. 130612017 y A.R.1307I2017. 
Mediante ejecutorias \de fecha 18 de abril _<:je 2018 correspondientes a los amparos en 
revisión A.R. 1306/2017 y A.R. 1307/2017, la Segunda Sala de lá Suprema Corte de Justicia 
de 1§\ Nación (en lo sucesivo, la "SJCN"), resolvió amparar y proteger a las em2resas Telmex 
y Telnor respeetivame,r,te, en contra del artículo 131, segundo párrafo inciso a) de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"), para los efectos 
precisados en dichas sentencias. / 

/ 
IX.-Procedimientó de resolución de condiciones de it1terconexión no convenidas. El 14 de 

,julio de 2020, el apoderado legal de Telmex y Telnor presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su ihtervención para resolver los términós, tarifas y condiciones que 
n6 pudo convenir con Axtel para la interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, aplicables c;Jel 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 (en lo sucesivo, la 
"Solicitud de Resolución de Telmex y Telnor''). 

Por su pap:e, los días 14 y 15 de julio de 2020, el apoderado legal de Ax,tel presentó ante el 
lnstjtuto escritos mediante los cuales solicitó su interven9ión para resolver los términos, 
tarifas f condiciones que no pudo cohvenir con Telmex y~Telnor para la interqonexión de sus 
respectivas redes públicas de telecom1,micaciones, aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021 (eh lo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución de Axtel"). 

La Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite, de manera independiente asignándole 
los números de expediente IFT/221IUPR/DG-RIRST/108.140720/ITX, IFT/221/UPR/DG
RIRST/125.140720/ITX e IFT/221/UPR/DG-RlRST/155.150720/ITX/ los cuales fueron 
acumulados durante la tramitación del procedimiento. 

\ 
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El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo 
establecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra plenamente documentado 

/ 

en las constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha 
estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento 

de su\ contenido. \ \ ( 
~ / 

Es así que con fecha 10 y 12 de noviembre, ~I lnstitut6 notificó a Axtel, Telmex y Telnor, 
· respectiy_ªmente, que el procedimiento gu~rdaba estado para que el Pleno del Instituto 
dictase la resolución correspondiente. · 

1 1 

X.- Convenios n.,arco de Interconexión 2021. El 04 de noviembre de 2020, el Pleno del Instituto 
aprobó mediante Acuerdo P/IFT/041120/345 aprobó los términos y condiciones de los 
Convenios Marco de lnte~conexiónl(en lo sucesivo, "CMI 2021") presentados por Telmex y 
Telnor, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre db1021."' / 1 / 

~ / } 
1 XL-Publicación de la~ Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 

el año 2021. El 17 \de noviembre de 202~ se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el 
"' cuaf el Pleno del lnstitut°' Fed~ral de Telecomunicaciones establece las Condiciones 

Técnicas Mínimas para la interconexión entre co~cesionarios que operen ~edes públicas de 
telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado dfr la Metodolb9ía 
para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021 ", aprobado me9iante ¡Acuerdo P/1 FT/041120/343 ( en lo sucesivo, e.1 
"Acuerdo de CTM y Tarifas 2021"). r 

\ / 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
1 

Considerando 

Primero. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B fracción 

11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sext6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 1 

Mexicanos (en lo sucesivo, la\"constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es un órgano público1 

autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, c6n personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la competencia y/ el desarrolló eficiente 
de las telecomunicaqiones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTR y demás dispostciones aplicables. Asimisr:no, el 
Instituto es la autoridad en materia de competenéia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, el cual se encargará de regular de forma-asimétrica a los participantes en 
estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente ll¡is barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 1 

\ 

\ \ ( 

Pá§ina 3 de 32 

/ 
\ 

\ 

/ 



/ 

\ 

\ 

/ 

/ _/ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I¡ y 129 de la LFTR, el Pleno del 
/ 

Instituto está facultado, de manera exclu~iva e indelegable, para resolver y establecer las tarifas, 
términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir los concesionarios 
respecto .de 'sus redes públicas de telecom~nicaciones, una vez que se solicite su i~tervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del Instituto 
\ . 

es competente para emitir la presente Resolución que determina\ las tarifas, términos y 
condiciones de interconexión no convenid~s entre los concesionarios que operi,rn redes públicas 
de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

~ Segundo. - Importancia y Obligatoriedad de la¡interconexi
1

ón e Interés Público. El artículo 6, 
apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que .las telecomunicaciones son servicios 
públicos de Interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten en condicior\e§ 
de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconéxión, convergencia, 
continuidad, \acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

1 

I 
/ 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordanfia con la Co_nstitución señala que las · 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al Estado ejercer 
la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su eficiente 
prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá condiciones de competencia efectiva en la 
prest~ción de dichos servicios; toda vez que con un mecanismo de mercado se atiende en última 
instancia al iní_~rés del público usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 
de la LFTR. / 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los conc:¡esionarios que operan redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para garantizar la\ 
interconexión e interoperabilidad de su~ redes, contenida en el artículo 124 de la LFTR; (ii) la 
obligación de los concesionarios ----que operan redes públicas ;de interconectar sus redes de 
conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha ii;,terconexión se 
realicé·en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el Jrtícul~ 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el Instituto a 
efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para estos fir:ies dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar 
sus redes, y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo nomayor de sesenta días natL1rales 

/ . 
contados apartir de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios 

/ 

que operan redes públicas de telecomunicaciones tien_en la libertad de negociar los términos, 
condiciónes y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán. reflejarse en el 
convenio que al efecto suscriban; sin embargo, de no convenir podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, 6ondiciones y tarifas no convenidas. 

/ '--

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a interconectar sus 
' . 

redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días naturales 
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contados a partir de que alguno de ellos lo solicite/(ii) transcurridos los sesenta (60) días naturales 
sin que las partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los 
términos y condiciones de interconexión no convenidos sometidas a su competenci~, dicha 
solicitud deberá someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a que hayá doncluido el periodo d.e los sesenta (60) días naturales. 

En consecuenci¿, en ~utos está acreditado que Axtel, Telmex y Telnor tienen el carácter de 
cpncesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que efectivamente Axtel y 

1 

/ Telmex y Telnor se requirieron el inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones.. J 
y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y IX de la presente 
Resolución. --- ( \ 

'¡ 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Axtel, Telmex y Telnor están obligados a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, formalizando 
en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los términos, condiciones y 
tarifas aplicables: ( \ 

' \ 
Tercero. - Ejecutorias dictadas en los Amparo~ en Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por la 

/ , 

Segunda Sala de la Suprem~ Corte de Justicia de la Nación. El Acuerdo de CTM y Tarifas 
2021, establece en su·tonsiderahdo Cua,~o lo siguiente: ¡ 

/ 1 
"CUARTO. - Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, la Segunda Sala 1 

de la SCJN dictó ejecutorias en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017, promovidos por 
I I í' 

Telmex y Telnor, en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrit~ en Materia 
Administrativa Especializada en Competencia Económica, R,adiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residenqia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la R~pública, de fecha 31 de rpa/o de 2017 en 
el juicio de amparo indirecto 219/2014, así como en contra de la sentencia dictada por la Juez Primero 
de Distrito eh M{Jteria Administrativa Especializada en Competencia Económica, Rad(odifusión y 

( 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdipción en toda la República, de 
fecha 7 de agosto de 2017 en el juicio de amparo indirecto 221/2014:respectivamente. , 

\ 

En dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones de este 
( Instituto se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas administrativas de 

carácfer general, atribución que encuentra su fundamento en la, fracción IV del párrafo vigésimo del 
artículo 28 Constitucional. 

Asimismo, se(íaló que el Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad regulatoria que 
debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus1 fines instituci()nales a costa de lo que / 
decigan en contrario los otros poderes, lo que incluye necesariamente Ja capacidad de emitir reglas 
generales, abstractas e impersonales. / 

Este órgano regulador, sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de competencias en 
el ,i::¡ue tiene poderes regulatorios, ya que la norma constitucional establece "exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia". 

/ / 
Por lo tanto, la propia Constituciqn asigna al Instituto, de manera directa y no1como resJttado de una 
delegación legislativa, la competencia para regular de manera asimétrica a los participantes \er, estos 

/ 

) 
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mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la co([lpetencia y la libre concurrencia, 
por lo que las atribuciones del Instituto no son resultado ¡de una delegación legislativa puesto que como 
se acaba de señalar la regulación asimétrica constituye una atribución dé carácter originario a favor del 
Instituto, en su calidad de órgano constitucional autónomo. 

/ 
Por lo anterior, a fin qe corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar al Instituto una 
competencia originaria, la Segunda Sala de la SCJN conside~ó lo señalado en el Dictamen de las 
Comisiones Unidas de la Cámara de Senadores, relativo a-la reforma constitucional, al establecer: "es 
necesario permitir al Instituto que al emitir regulación asimétrica, tome todas las medidas necesarias, 
conforme a las mejores prácticas internacionales, para controlar el poder de mercado de los agentes 
económico'("· 

\ 

En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de .la Justicia 
Federal a Telmex y Telnor, declarando la inconstitucionalidad del inciso a) del párrafo segundo del 
altículo 131 de la LFTR. 

Hecf¡o lo anterior, proce:Ji ó a analizarlós efectos de la concesión de dicho amparo, sJñalando que de 
acuerdo con el altículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto en el que se declare la 

_,,jnconstitucionalidad de la norma general< reclamada, los efectos se traducirán en la inaplicación de la 
norma únicamente respecto del quejoso, esto es, Telmex y Telnor. 

, Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la 
1
unión 

Ampara y Protege a¡Telmex y a Telnor para los efectos siguientes: /, 

·~ 

"a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, 
"'dejará de aplicar a la quejo~a el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 131 de la Ley 

Federal de. Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 , \ 

La inaplicación no puede recaer en persona distinta; a pesar de que formen parte del 
mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

1 

b. El Instituto Federal de Telecomunicáciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica.nos y Octavo Transitorio del Decreto 
de reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica 
relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red de **********, 
en su carácter de agente económico preponderante1. 

c. Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexipn 
con la quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, 
pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado 
de la inaplicación de la norma reclamada. 1 

d. A fin d~ salvaguardar la seguridlid jurídica en el sector de las telecomunica~iores y 
preseNar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre ********** y. los 
distintos concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas 
que determine rl Instituto FedfÍral de Telecomunicaciones entrarán en 0gor a partir del 

/ 

\ 

1 Lo anterior, en aplicación de la tesis aislada 2a.'CXXXVll/2009, de rubro: 'AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTAN RELACIONADOS 
CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO VIOLAf:AS'. Consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tom~XXXI, Enero de 2010, página 321. 
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uno de enero de dos mil diecinueve en términos del trámite y plazos que prevé el arlículo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, tarifas que además 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto en el. 1 

arlículo 137 de la citad~ ley federal." 

En tal virlud y de conformidad con los alcances de las ejecutorias emitidas por la Segunda Sala de la 
SCJN dentro de los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2017, el Instituto dejó de aplicara Telmex y 
a Telnor el inciso a) del segundo párrafo del arlículo 131 de la LFTR, el cual constiti,JYe la prohibición 

/ para que el agente económico preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine en 
su red, y en ese sentido, fijó la tarifa borrespondiente por los servicios 9e terminación en las redes fijas 
~A~ ) • 

' / 

{'ara tal et:;cto, en dichás ejecutorias la Segunda Sala de la SCJN estimó lo siguiente: / 

"Máxime que corresponder(J a la autoridad competente, es decir, al órgano 

\ 
regulador, determinar la regulación asimétrica en tarifas de interconexión, ya que 
como instancia especializada es la que cuenta con los elementos para expedir la 
normativa que se requiera, en el caso concreto para el operador preponderante." 

(Énfasis añadido) 
( / \ 

~ \ En ese sentido, atendiendo a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el Instituto determinó una 
regulación asimétrica 1para las tarifas de interconexión por terminación de tráfi6o en la red móvil del 
agente económipo preponderante consistente en determinar dichas tarifas a través de un modelo de 
costos construido con base en la Metodología de Costos y en el que se inéorporaron diversas variables 
como número de usuarios, volumen de tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son 
representativas del mencionado agente, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su 

/ 

vigencia a partir del 1 de enero de 2019 y fueran publicadas en el DOF en los términos de lo dispuesto 
por el artículo 137 del mismo ordenamiento. 

Lo p~t;riores así, pues tal y como .seresprende de los efectos identificados en el inc¡so "b." y "d." antesi 
citados, este Instituto determinarl la regulación asimétrica consistenfo en determinar las tarifas de 
interconexiqn por el seivicio de terminación a través de un ,rodela de costos construido con base en la 

/ Metodologí~ de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como núm~ro de usuarios, 
volumen de tráfico, presencia g~ográfica, entre otras, las cuales 1son representativa~ ~el Agente 
Económico Preponderante, mismap que deberán entrar en vigor a parlir del 1 de enero de 2621 y 
publicarse en el DOF en términos de lo dispuesto por el arlículo 137 de la LFTR. 

1 
\ 

1 

A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos mandatados por la Segunda Sala de la SCJN en los( 
amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2017, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre de 2014, 
este Instituto publicó \ en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
TelecomunicJciones emite la metodología-para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión2", el cual, en su Lineamiento Primero señaló 

expres~mente lo sig~:ente:
1 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración 
de Modelos de Costos que servirán para el cálculo. de los costos' de los servicios de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telf¡comunicaciones y 
Radiodifusión." · 

\ 

/ / 

2 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 

! 

/ 
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Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de lineamientos mediante / 
los·éuales el Instituto deberá construir /os modelos de costos que servirán para el cálculo de los costos 
de /os servicios de interconexión, y que por ende constituyen el marc~ regula torio en la materia. , 

En tal virtud, se considera que/ en estricto acatamiento a lo ~~ue1to por la Segunda Sala de la SCJN, ,.., 
el Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la terminacióti de tráfico en /as redes 
fijas del AEP a través de un modelo de costos elaborado de conformidad con los lineamientos 
establecidos en la Metodología de Costos. / ,, 

1 

Dicha fl(letodología de Costos considera que una asimetría que debe ser tomada en cuenta en la 
construcción de /os modelos, es la propia existencia de un Agente Económico Prepondyrante, por Jo 
qLJe la regulación que se emita, debe considerar este hecho en el mpmento en qúe se elaboren, en el 
sentido de que la regulación tome en cuenta la p9rticipación de mercado, u otras variables que le otorgan 

1 / 1 1 

ventajas al mencionado agente. 

En ese tenor, este Instituto para efectos\de la determinación de la tarifa aplicable por servicios de 
"'· terminación en /as redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos en el que empleó una Metodología 

de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables como usuarios, tráfico, 
entre otras, que reflejan /as ventajas en costos con /as que cuenta el mencionado a[fénte. 

\ 

Es así, que la Metodología de Costos vigente permite determinar la regulación asimétrica relativa a 
/ /as tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de1 la SCJN al incorporar en el modelo de 

costos respectivo diversas variables como usuarios, tráfico, presencia geográfica, entre otras, 
representativas del mencionado agente. 

! / . 
En virtud de lo anterior, se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación del trafico 
en /as redes fijas del AEP, debe calcularse a través de un modelo de costos constru'1i:Jo de conformidad 
con /os lineamientos establecidos en la Metodología de Costos, con lo cual se cumplen /ds objetivos 
señalados por la SCJN en el sentido de determinar la regulación asimétrica relativa a /as tarifas de 
interconexión por la terminación de tráfico en /as redes fijas del AEP con base en el modelo de•costos 
que este Instituto emitió en cumplimiento a dichas sentencias. 

Debe señalarse que, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos, permite 
\ ' "'"--acceder a un insumo ofrecido pare/ AEP y necesario para el resto de los concesJonarios de la industria 

a niveles que permitan alcanzar el objetivo de /incentivar mercados competitivos a fin de lograr el 
bienestar del consumidor. / 

1 

En este sentido, consi9erar un operador hipotético éficiente y /as características representativas del 
AEP, es previsible que la tarifa de interconexión que se determine continúe teniendo un impacto positivo 
en el bienestar del consumidor a través de mejores precios Y, mayor calidad en /os S(!tvicios de 
telecomunicaciones." 

,.,/ __./ 

Cuarto. - Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de demostr~pión 
de la realid.ad de un hecho o de la existencia de un acto. Es a~í que, dentro del procedimiento de 
mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fijá los hechos materia del desacuerdo, y ii) 
genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del 
desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y el 
Código Federal de\Procedimientos Civiles (en

1 

lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que en los 
L 

/ Página 8 de 32 

) 

\ 

) 



/ 

\\ 

"' 

\ 

\ 

INSTITUTO Fl:Dl::R/\L DI: 
TELECOMUNICACIONES 

"'-
procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, exce'pto la confesional de las 

· autoridades, Asimisfno, e~tablece por cuanto a su valoración que la autoridad administratjva goza 
de la más/amplia libertad1 para hacer el análisis de¡ las pruebas rendidas: para determinare! valor 
de las mismas, y para fijar el resultado final de di'cha valuación. / 

) \ 1 

/En tal sentido, dado que Telmex y Telnor no ofrecieron pruebas en el presente procedimiento, el 
Instituto valora las ofrecidas por Axtel en los siguientes términos: 

\ 

\ 
\ 

4.1 Pruebas ofrecidas por Axtel / 

i. Respecto de las documentales privadas consistentes en copias simples de los escritos 
de fecha 4 de mayo de 2020, a través de los cuales Axtel dio respuksta a Telmex y 

./ Telnor sobre el inicio negocIacIones para determinar las t~rifas de interconexión 
aplicables para el 2021, se les otorga valor probatorio en términos de lo establecido en 
los artículos 197 ('203 y 207 del CF~C, lo anterior por causar convicción respecto a que 
se cumplió con el requisito de procedencia referente a la existencia de negociaciones 
previas entre los concesionarios. 

\ 

ii. Respecto de las documentale,s privadas consistenles en copias simples de los escritos 
presentados al Instituto el 14 y 15 de julio de 2020, a través de los cyales\Axfel solicitó 
la intervención del Instituto para resolver las condiciones y tarifas de interconexión no 
convenidas con Telmex y Telnor aplicables para el 2021, se les otorga valor probatorio 
en términos de lo establecidó en los artículos 197, 203 y 20.Z-del CF.,PC, lo ant~rior por_ 

iii. 

\ 

' 
iv. 

causar convicción de sus solicitudes de resolución. ·· 

Resp~9to de la instrumental de actuaciones, se les otorga valór probatorio al constituirse¡ 
dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en términos del-principio 
ontológico de la pru~ba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

En rela;ión bon la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se les da valor 
probatorio en/férminos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la deducción 
rei¡;pectiva. .1 

( 

Quinto. - Condiciones de interconexión no convenidas solicitadas por:las partes. Telmex y 
T¡elnor en su Solicitud de Resolución, así c9mo en su escrito de Respuesta, plantean como 
condiciones no convenidas, las siguientes: 

I 
1 

a) La tarifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán cobrar por servIcI0s de 
, terminación del Servicio Local en usuario? fijos, para el perí~do del 1 º de enero aI-31 de i 

diciembre de 2021. 1 
b) La tarifa \de 'interconexión que 1elrtiex y Teln0r d~berán pagar,por servicios de 

terminación del·Servicio Local en usuarios fijos, para el período del 1 º 9e enero al 31 de 
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diciembre de 2021. 
) - 1 / 

'-,, '--- / 1 

Por su parte, en su Solicitud de Resolución, A)(tel planteó los siguientes término
1
s, condiciones y 

tarifas de interconexión que no pudieron convenir con Telmex y Telnor: 
/ ( 

\ 

e) Tarifa de interconexión que Axtel y Telmex-Telnor deberán pagarse de manera recíproca 
asimétrica por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, del 1 de 
enero al 31 de1diciembre de 2021. . .. 

d) Tarifa que Aftel y Telmex-Telnor deberán pagarsíide manera recíproca asimétrica del 
servicio de núméros 800 (servicio no geográfico de cobro revertido) del 1 º de enero al 
31 de diciembre de 2021. 

e) Tarifa de interconexión que Axtel pagará a Telmex y Telnor por servicios de tránsito fijo, 
para el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021. 

f) Tarifa de interconexión que Axtel deberá pagar a\ Telmex y Telnor por servicios de 
coubicación, para el periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021 

g) Tarifa por el servicio de enlaces dedicados de intercbnexión que Axtél deberá pagar a ./ 
Telmex y Telnor para el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021. 

1 

h) Tarifas de interconexión que Telmex y Telnor pagarán a ~tel como Operador Móvil 
Virtual (OMV) por servicios de terminación en la red de un operador distinto al Agente 
Económico Preponderante (AEP) por el Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
modali~ad "El que llama paga", para el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 
2021. \ 

i) Tarifas de interconexión que Telmex y Telnor pagarán a Axtel como OMV por servicios 
de terminación én la red, del AEP, por el Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga", para el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 
2021. . 1 

j) Tarifas de interconexión que Telmex y Telnor pagarán a Axtel como OMV por servtcios 
/ de terminación en la red de un operador distinto al AEP, por el servicio de mensajes 

cortos (SMS) en usuarios móviles, para•E:ll periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 
202~. 

k) Tarifas de interconexi.ón que Telmex y Telnor pagarán a A)(tel como OMV por servicios 
de terminación en la red del AEP, por el servicio de mensajes cortos (SMS) en usuarios 
móyiles, para el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021. 

1 
. '· 

Al respecto el artículo 129 de la LFTR señala que los c9ncesionarios que operen redes públicas 
de telecomunicaciones deb7rán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribfrán un convenio 
en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que uno de ellos lo solicite. 

! ) 

Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones 
se encuentren interconectadas y cfon motivo de-ja terminación de 1~ vigencia de sus convenios 
puedan acordar nuevas condiciones de intercon

1
exión y no exista acuerdo entre las/partes 

deberán presentar ante el Instituto\ sus solicitudes de resolución../sobre el desacuerdo de' 
interconexión, a más tardar el 15 de julio de cada ~ño, a fin de que resuelva antes en diciembre 

1 . 
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p~ra que las nuevas condiciones de interconexión inicien su vige1cia el-01 de enero del siguiente 
ano. 

I ; 
De lo anterior se desprende quJ el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá permitir 
la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones 
sin que existan /elementos pendientes de acordar para el periqdo de referencia. De la misma 
forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no 
convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma que, uha vez que ésta sea emitida 
por l_a. autoridad no existán elementos pendientes de definición 'Bue impidan Jª prestación de los 
serv1c1os. ,, 

Es así que el Instituto deberare~olver integralmente sobre los términos, tarifas y condicibnes que 
no hayan podido convenir las partes durante ~s sesenta días naturales que tienen para suscribir 
el convenio. , 

\ / 

Por lo que en términos del artículo¡ 129 de la LFTR es ( procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 

1

• '/ 

¡/ / 

Áhora bien, respecto a la conqición planteada por Axtel en el inciso d), relativa a resolver la tarifa - \ 

por el servicio de números 800, se señala que el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicac1ones establece las disposictones que deberán cumpl{r los 
concesionarios que presten servicios públicos de telecomupicaciones a1través de redes públicas 
de )telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realiz.ar cargos de larga 
d(stancia nacional a usuarios por las 1/ainadas qy_e realic8in a cualquier destino nacional a partir 
riel 1 de enero de 2015", publicado el 24 de diciémbre de 2014 en el DOF, estableció a la letra lo 

1 

siguiente: " 

"Novena. Presuscripción. Se elimina la Presuscripción y el Servicio de Selección por Presuscripción. 
Los concesionarios de redes públicas de telec;municaciones que presten Servicio Fijo, sJrvicio Móvil o 
ambos serán responsables de conducir las 1/arri{:ldas originadas por sus clientes hasta el destino o 
entregar la comunicación a la red o combinación de redes que pueran .terminarla. ,J 

J 

En tal virtud, se observa que a partir del 1 de enero ~e 2015 se eliminó el servicio de selecci(m 
pór presuscripción, por lo qué tanto Mel como Telmex y Telnor son re

1
sponsables de conducir 

-._ las llamadas originadas por sus clientes hasta la Í¡ed de destino, por lo que deberán pagar al 
concesionario destino de la llamada la tarifa de interconexión correspondiente al servicio de 
terminación de tráfico. 

f I -
Asimismo, es importante señalar que respecto al servicio 800 como servicio de cobro revertido, 
si bien, dicho servicio se utilizaba para que el costo de las llamadas de larga distancia naciona'1 

~ r 

lo cubriera el prestador del mismo, con la eliminación de dicho cobro, las llamadas a números 
800 reciben el tratamiento de llamadas locales, derivado de que dicho servicio s7 co9tinúa 
prestando como uno de los servicios de red inteligent7. \ 

/ 
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Por lo anterior y\ en referencia a lo manifestado por Jelmex y Telndr en el sentido que,, éste 
Instituto deberá determinar las tarifas de cobro revertido de manera recíproca, se reitera que, si 
bien el servicio 800 como servicio de cobro revértido, se utilizaba para que el costo de las 
llpmadas de Íarga distancia nacionallio cubriera el p~stador del mismo, con la eliminación del 
cbbro de larga distancia nacional las llamadas a números 800 reciben el tratamiento de llamadas 
locales, derivado de que dicho servicio se continúa prestandQ como uno de los servicios de red 

/ 
inteligente. En consecuencia, la tarifa que Telmex, Telnor y Axtel deberán pagarse por la entrega 
de tráfico de números 800 corresponde a la tarifa de interconexión por servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos. ---

Por otra parte, por lo que hace a lo solicitado por Axtel en el inciso e}, respecto a determinar la 
\ 

tarifa por los servicios de enlaces dedicados de interconexión,/ es preciso señalar que, de 
conformidad con el Acuerdo de Separación Funcional3, a partir del 06 de marzo de 2020, el 
servicio mayori~ de enlace~ de interconexión es proporcionado por Red Nacional Última Milla 1 
S.A.B. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste S.A. de C.V., en con,secl(encia, no resulta 
procegente pronunciarse respecto de dicha tarifa en la presente Resolución. 

/ ~ \ 

Finalmente; se señala que las condiciones descritas en los incisos a} y b}, quedan comprendidas 
dentro de la condición planteada por Axtel"en el inciso e}, por lo que en las considera~iones qu,e 
este Instituto emita al respecto se atenderán de manera 'conjunta. / 

/ 1 \ 

Por lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre las cuales se 
pronunciará el Instituto serán las siguiJntes: 

\ a} Tarifas de intefconexión que Axtel Y~ Telmex-Telnor deb~rán p~garse por el sel-vicio de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, para el periodo del 1 º de enero al 31 de 
diciembre de 2021. 

b} Tarifa de interconexión que Axtel pagará a Telmex y Telnor por servicios de tránsito fijo, 
para el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021. , 

e} Tarifas de interconexión que Axtel pagará a Telmex y Telnor por servicios de coubicación, 
para el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021. . 

d} Tarifas de interconexión que Telmex y 1"elnor pagarán a Axtel como PMV por servicios de 
terminación en la red de un operador distinto ~ AEP por el Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la modalidad :El que llama paga" para el periodo del 1 º de enero al ;31 de 
diciembre de 2021. 

e} Tarifas de interconexión que Telmex y Telnor pagarán a Axtel como OMV por servicios de 
terminación,en la red del AEP por el Servicio Local en u~uarios móviles bajo la modalidad 
"El que llama paga", para el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021. 

f} Tar~as de intercone~i6n que Telmex y Telnor pagarán a Axtel como OMV por srrvicios de 
1 

3 "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacipnes resuelve sobre el Plan final de implefJ1entación de Separación Funcionfi/ 
y otros planteamientos presentados por América Móvil, S.A.B. de C. V., Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., y/Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., en 
términos de /as Medidas Sexagésima Quinta y Segunda Transitoria del Anexo 2 y Cuadragésima Séptima

1 
y Segunda Transitoria del Anexo 3 de la / 

Resolución Bienar, aprobado mediante Acuerdo P/IFT/270218/130. -; , 

/ Página 12 de 32 



) 

/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
\ / TELECOMUNICACIONES 

terminación en la red de un operador distlnto
1 
al AEP por el servicio de mensajes cortos 

(SMS) en usuarios 1móviles, para el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021. 
g) Tarifas de interconexión que Telmex y Telnor pagarán a Axtel como OMV por servicios de 

terminación en la red del AEP por el servicio de mensajes cortos (SMS) en usuarios 
móviles. para el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021. 

"' \ 
/ 

Previamente al a~álisis de las condjciones no convenidas, el Instituto procede, en primera 
itisfancia, a analizar específicamente las argumentaciones. generales e improcedencias· 

/ manifestad~'s por las partes en relación con el presente proc~dimiento, para posteriormente 
resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos 
por las ~artes./ J 

~ 

A) Axtel no cuenta con una red de acceso del servicio local móvil / 

1 

- ! 
Telmex y Telnor reiteran que Axtel es un concesionario que opera una red de servicio local fijo, 
por lo que para ampliar su oferta de servicios a telefonía móvil requiere contratar servicios que 
ofrece un concesionario mayorista móvil. 

Telmex y Telnor señalan que Axtellno cuenta con elementok ei,:;enciales de una rec:Hfe acceso 
móvil, por lo que usa los elementos de la red de ~cceso de otros concesionarios para prestar el 
servicio móvil. ln

1
dican que únicamente cuenta con algunos elementos como Registro; de 

Localización Local (HLR), centro de servicios de mensajes cortos (SMSC), los cuales no forman 
parte de una red de acceso móvil. 

Asim,i'smo, Telmex y Telnor señalan que Axtel se ha identificado como OMVC, con lo que reconoce 
que carece de una red de acceso móvil. Así, Axtel pretende que, aun sin tener una red móvil, el 
Instituto resue)va las tarifas para poder cobrar a Telmex y Telnor por terminación den llamadas a 
usuarios ñÍóviles cuando la llamada termine en la red de acceso móvil distinto al AEP y en la red 
del AEP, es decir en ~edes de acce~o móvil que no le correspondení"por lo que Telmex señal~ 
que el Instituto debe resolver que de ninguna manera 1~ es dable a Axtel el cobro a Telmex y 
Telnr de co~traprestaciones por servicios de terminación eh redes nióviles. 

Axtel por su parte, en sus alegatbs señala que Telmex pretende soslayar que Axtel como OM\f'.C 
solamente arrienda la red de acceso, lo que significa que debe pagar una contraprestaciór( por el 
uso de la red del acceso al operador móvil de red que cuenta con espectro radioeléctrico. Señala 
que para proporcionar servicios de telecomunicaciones Axtel puede ut.ilizar su propia 
infraestructúra y la de otros operadores. Indica que el costo que Axtel pagará al Operador Móvil 
de Red por el uso de la red de acceso es mayor q1,.1e en el Rue incurre el Operador

I
Móvil de Red, 

pues Axtel le paga el servicio más un margen de utilidad. 1 • 

\ 1 

I 
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Consideraciones del Instituto 
j / 

\ 
Los OMV tienen el propósito de comrrcializar y revender los servicio~ provistos por los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y como tal operan como lo haría un 
comercializ~dor en" cualquier otra industria o una empresa de servicios móviles. 

\ \ 
Los mencionados OMV pueden tener distintos gr~dos de integración en la cadena productiva, los 
cuales van desde los que son simples revendedores, los habilitadores de red, hasta los conocidos 
como OMV completos, los cuales integran una parte-importante de\ la infraestructura de un 
operador de telecómunicaciones. 

i 

Los OMV completos pueden realizar inversiones en redes de telecomynicaciones sifl7ilares a las 
de un concesionario, con excepción de la red de acceso -la parte de la red que proporciona la 
conexión con los equipos terminales móviles- debido, entre otras cosas, a que no cuentan con 
espectro radioeléctrico, de tal forma que esta última parte de la red es la que adquieren de los 
concesionarios móviles. 

és decir, un OMV completo puede poseer varios elementos de la irfraestructura de \la red, 
incluyendo Central de Conmutación y Control (MSC), Centro de autentificación (AuC), Registro 

- de Ubicación de Visitantes (VLR), Registro de Ubicación de Usuarios (HLR), entre otros, en un 
caso extremo únicamente no poseería frecuencias de espectro radioeléctrico y la red de acceso 
asociada. 

( 

Asimismo, los Lineamientos de OMV consideran lo siguiente: 
) 

/ 
"Artículo 15. Aquellos Operadotés Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una Rf;3d 
Pública de Telecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de interconexión con 
otros concesionarios. Asimismo, estarán obligados a interconectar sus redes con Jas de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios óbjetivos y en \ 

\ estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Ley. En tal caso, el pago y cobro por la interconexión con los 
concesionarios terceros, corresponderá al Operador Móvil Virtual. 

\ 

/ 

" Lo anterior sin que ello implique~limitante para que estds Operadores Móviles Virtuales puedan, a su 
elección, hacer uso de los c6nvenios de interconexión ofrecidos por el Concesionario Mayorista Móvil 
con quien hayar/ suscrito un Contrato." "-

/ . (Énfasis añadido) 

Los Lineamientos de OMV expresamente prevén la existencia de OMV completos, bajo la figura 
1 

de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones, asimismo consideran que 
dichos OMV pueden negociar sus propios convenios de interconexión. 

"' 
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B) Axtel no está legitimado para recibir cargos por servicios de interconexión móvil, pues 
en su calidad de OMV no présta servicios de terminación ni ha realizado inversión 
alguna que requiera ser amortizada. 

\ 
Argumentos de Telmex y Telnor 

\ 1 

Telmex y Telnor ~anifiestdn que las .@rifas de terminación móvil de voz o SMS son propias de 'los 
concesipnarios móviles en tanto ellos han realizado las inversiones en infraestructura de red 
necesarias para provee_rdichos servicios. ! "\ 

I I . / 
Mencionan q~EÍ el Modelo de Costos señala dlaraménte los conceptos de los costos que se 
consideran al momento de definir las tarifas de interconexión, de lo cual señalan que los costos 
CAP EX y OPEX están asociados a infraestructura y elementos de red móvil, con los que no cuenta 
el OMV por lo tanto no enfrentan costos directos asociados a dichos elementos, es decir no/ 
invierten en dicha infraestructura y no tienen necesidad de amortizar laAnisma. / \ 

1 
Cita lo señaladb en la Resqlu9ón aprobada m~diante Acuerdo P/IFT/301116/687 y concluye que 
los OMV no cuentan con la parte sust~ncial de los costos que incorporan la tarifa de interconexión 
(red de acceso y espectro radioeléctrico entre otras cosas), por lo cual l0s encargados de ofreyer 

\ el feNicio de terminación móvil son los operadores host. / / / -- ) / 
. / Ir. / / / / / 

Por tanto, señalan que si los modelos de costos fueran desarrollados para determinar la tarifa de 
terminación de un OMV la tarifa debiera ser cero, porque dicho operador no cuenta con las 
inversiones para amortizar por lo que no hay justificación técnica ni económica para que un OMV 
cobre una tarifa de terminación. 1 · · · \ 

) i 

Telmex y Telnor señalan que, si el operador host cobrara al OMV una tarifa de terminación por el 
tráfico con destino a los/ usuarios del OMV haciendo uso de la red del primero, el OMV enfrentarí~ 
un costo por los servicios entrantes en la red host. En la medida que la tarifa que el OMV paga al 
operador host no se. encuentr~ directamente relacionada con los servicios de terminación y no se 

\ 1 

vea afectada de manera oausal 90n la oferta de los mismos, el OMV no enfrenta ~asto alguno. 

' \ 
Enlista los costos a'sociados a los servicios de interconexió/ considerados en los modelos de 
costos y los costos asociados a un OMV según el modelo de replicabilidad mostrado por el I nstitu)o "... 

J de lo cual, reitera que el OMV no incurre en costo por el servicio de terminación, despliegue o 
desarrollo de una red de acceso. 

/ 1 

~ / - / 

Finalmente, menciona qu~ en el modelo de replicabilidad se observa que los pagos que hace el , 
OMV al operador host están relacionados únicamente con tráfico de originacióh y no así tráfieo de 
terminación por lo que el OMV, incluso completo no enfrenta costo alguno R_?r la terminación de 
tráfico en sus usuarios. \ -

J 
/ 
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Consideraciones del Instituto 
\ 

Al respecto, se reitera lo establecido en (el artículo 15 de los Lineamientos de OMV el cual 
establece que los Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una red pública \, 

de telecomunicacior;ies pueden solicitar sus propios acuerdos de interconexión en su\calidad de 
operadores móviles virtuales, y el pago y cobro por la irherconexión con terceros corresponderá 
al OMV. / \ 

/ 
. / 

Es así que los concesionarios que operan una red de telecomunicaciones, en su calidad-de OMV 
podrán cdnvenir acuerdos de interconexión con otros concesionarios para terminacióri en los 
usuarios móvil~s de dicho OMV, por lo ánterior, Axtel al celebrar sus propios acuerdos de 
interconexión con otros concesionarios deberá pagar y cobrar Jas contraprestaciones 
correspondientes. 

En este sentido, al ser los OMV los que cabrán y pagan las contraprestaciones correspondientes, 
\ 

la tarifa de interconexión por terminación cobrada por el OMV únicamente significa un traslado de 
la tarifa de tern'Íi~ación 1obrad~ por el o~erador m¿vil de red. 

1 \ 
C) Discriminación en perjuicio de los concesionarios del servicio local móvil en el 

\ mercado mexicano. 
\ 

Telmex y Telnor señalan que se deberá tomar en cuenta que Axtel no ofrece el servicio de 

terminación y que no ha realizado inversión para el despliegu~ de infraestructura para proveer el 
servicio de terminación móvil. Asimismo, indican que se debe tener en cuent_g lo acordadq entre 
Telcel y los concesionarios móviles AT&T y Telefónica para prestación de Roaming Nacional. 

/ 

, Señalan que/Telcel y los concesionarios móviles señalados tienen celebrados convenios p~ra 
1 prestar servicios de Usuario Visitante, en los que se acorció el pago a cargo de los concesionarios 

señalados, de un "Bono por Consumo" que resulta aplicable en caso de que usuarios de Telcel 
realicen llamadas de voz o envíen mensajes cortos con destino a usuarios de ,los mencionados 
concesionarios que se encuentren en la cobertura d~ TelceL En este supuesto, AT&T y Telefónica 
no tienen derecho al pago por servicios de interconexión por parte d~ Telcel. 

1 

Por )o anterior, Telmex y Telnor señalan que si los propios concesionarios móviles reconocen que . ~ 

no les corresponde pago por servicios de interconexión móvil cuando en dicha terminación de 
tráfico intervien,e solo la red de Telcel, porqué se habría de otorgar a Axtel la potestad de cobrar 
cargos de interconexión que no le corresponden. " / 1 

1 : 

Axtel por su parte, en sus alegatos seflala que lo dicho por Telmex y T~lnor es erróneo, pues se. 
trata de servicios distintos y de concesionarios bajo condiciones distintas, por lo que no/se estaríaíÍ 
aplicando condiciones discriminatorias. 

\ 
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Consideraciones del Instituto/ 

Al respecto, se reitera lo previsto en el artículo 15 de los Lineamientos de OMV el cual establece 
que los Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una red pública de 
telecomunicaciones ~ueden ,olicitar sus propios acuerdos de interconexión en su calidad de 
operadores móviles virtuales, y el pago y cobro por la interconexión con terceros corresponderá 

al OMY. "" / /( 

Por cuanto hace a los argumentos de Telmex y Telnor en el sentido que, Telcel -Y los 
concesionarios móviles señalados tienen celebrados convenios para prestar servicios de Usuario 
Visitante, en los q~e se acordó el pago a cargo de los concesiqnarios señalados, de un "Bono por 
Consumo", se señala que contrario a,lo que dicho conce~ionarib manifiesta, en el cálculo del 
Bono por Consumo se reconoce la tarifa de int13rconexión que telcel pfgaría a los otros 
concesionarios móviles por la terminación de llamadas y/o mensajes cortos en usuarios de dichos 
concesionarios que se encuentren en la cobertur13 de Telcel. Por lo tanto, "es procedente la 
determinación de las tarifas de interconexión que Telmex y Telnor deben pagar a Axtel, aunque 
Telcel funja como operador móvil host de Axtel. 

) / 1 \ / 

En este sentido, al ser los OMV los que cobran y pagan las contraprestaciones correspor¡dientes, \, 
la tarifa de interconexión por terminación cobrada por el OMV únicamente significa un traslado 

/ 

de la tarifa de terminación cobrada por .el operador móvil de red. __ ,___,, 

Una vez analizadas las manifestaciones generales realizadas por Telmex y Telnor, se procede a 
/ ( 

realizar el análisis de las manifestaciones realizadas por las partes con relación al presente 
procedimiento,/pará posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo \que erl, 
materia de interc6nexión fueron sometidos por las partes. 

1 
! 

1 

/ 

I 

1. Tarifas de interconexión. 

Argumentos"de las partes 

En su Solicitud de R~solución, Axtel solicitó a este Instituto determina; las tarifas por servi6ios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, tránsito fijo y coubicaéión que deberá pagar a 
Telmex y Telnor aplicables del 1 de enero al 31 de dici~mbrr de 2021. 

/ 

\ 

En su ,Solicitud-de Resolución, así como en su respuesta a la vista Telmex y Telnor, solicitan la 
intervención de este Instituto para determinar la tarifa de interconexión q1ue Telmex y Telnor 
deberán-~obrar por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos (terminación de 
tráfico de voz en'sus redes de servido local fijo), así como la tarifa de interconexión que T~lmex 
y Telnor deberán pagar por servicios de terminación del Servicio Local 'en usuarios fijos 
(terminación tje tráfico de voz en la red de servicio local fijo clel Concesionario, por lo que sollcita 
que dicha tarifa se determine de conformidad con lo q~e disponga el Acuerdo de Tarifas de 
Interconexión 2021, bajo el entendido que la misma se deberá calcular con base en una 

/¡ 

¡\ 1 
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metodología orientada a costos y que se ajuste a los principios constitucionales de competen_cia 
y libre concurr~ncia. 

Señalan Telmex y Telnor que, bajo el supuesto inadmitido de que la tarifa de terminación en las 
redes de telmex y Telnor pudiera s'er objeto de negociación y, solicita al Instituto que dicha tarifa 
se determine de conformidad con lo que disponga el Acuerdo de Tarifas de lnterconex!ón 2021, 
bajo el entendido de que la misma se deberá calcular con base en una metodología orientada a 
costos y que se ajuste a los-principios constitucionales de competencia y libre concurrencia. 

( 1 

En este sentido, manifiesta Telméx y Telnor que el Instituto debe asegurarse que se cumpla con ,_ 
lo dispuesto en la condición 5-2 de sus títulos de concesión. / 

Finalmente, Telmex y Telnor señalan que la implementación del modelo de costos para 
determinar tarifas, deben de considerar los objetivos Constitucionales y la LFTR, en el sentido de 
que todos . los agentes recuperen los costos en la provisión de los servicios, logrando así 
competenci~ efectiva y donde los usuados finales obtengan mejoras en precios y calidad. 
Asimismo, el modelo de costos debe ser transparente y replicable. 

Respecto a las tarifas por servicio de coubicación, Telmex y Telnór señalan que se encuentran 
\_ confo~mes con que las tarifas sean determinadas por ese Instituto, siempre y cuando se 

reconozca que los precios a determinarse deben reflejar los costos en los que se incurre por1 la 
prestación de los servicios. \ 

Consideraciones del 1hstituto 

/ 
Para la determinación: de las tarifas de interconexión, en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Axtel, Telmex y Telnor, se debe considerar que la propia LFTR establece 
el marco nor¡mativo y regulatorioaplicable para la fijación de las tarifas de interconexión. 

/ \ 

A tal efecto, el artículo 131 de la L~TR dispone lo siguiente: 

-\ 
"Artículo 131. [ .. .] 

[. .. ] 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa qe interconexión será 
1 

negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la metodología 
de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, la participación de merca_clo o cualquier otro factor,1 fijando las tarifas, témfinos y/o 
condiciones en consecuepcia. ;" 

/ Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha Ínetodología deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el Instituto. 
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Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el\ concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran para que . "-
el se¡vicio sea suministrado. ·" 

) 
[ ... ]" 

( / 
( 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de diciembre de 
2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios básicos que se constituyen / 
en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar la autoridad reguladora al momento 
de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de interconTxión. 

En es!e orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la let~a \lo siguiente: 
( ( 

''Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federacjón, en el último trimestre 
del año las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultf{ldo de las metodologías 
de costos emitidos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." . \ 

l 

En apego a la Met~ología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en elartículo 137 de la 
LFTR, el Instituto publicó en el D0F el 17 de noviembre de 2020, el Acuerdo de CTM y 1'.arifas 
2021, el cual contiene las

1
tar/fas para los Servicios de lnter6onexióñ que-han resultado de la 

Metodología de Costos y1que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión 
en materia de tarifa~1 aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021. 

\ 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una disposición 
administrativa de carácter general como lo es la Metódología de Costos, y el procedimiento 
llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en el Acuerd9 CTM y de 
Tarifas 2021. \ 1 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así como la 
tasa~ón de las llamadas han sido debidamente public~das por la autoridad en el Acuerdo citado, 
mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su repróducción en el cuerpo de la 

1 t I . , presen e reso ucIon. 

En tal virtud, la tarifa de interc¡onexión que Telmex y Telnor deberán pagar a Axtel por servicios 
de terminación de.I Servicio !.:::ocal en usuarios fijos, será la siguiente: 

1 \ 
1 a) D~I 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.003491 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

Asimismo, la tarifa que Axtel deberá pagar a Telmex y Telnor por el servició de~ránsito fijo, será la 
siguiente· \ / . \ 

b) Del 01 de enero al 31 de diciemEre de 2021, será de $0.003554 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. "' / 1 ) 
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Respecto a la tarifa que Axtel deberá pagar a TeI
1
mex )Telnor por servicios de terminación del 

Servicio Local en usuarios fijos es necesario precisar que la tarifa ha sido determinada en el 
'-J 

Acuerdo de CTM y Tarifas 2021. 

Por lo que, a efecto dei' otorgar certeza a )as partes y dado que las tarifas aplicables -a 1J 
terminación de tráfico en la red de Telmex y Telnor constituye una regulación asimétrica que no 
puede ser determinada por virtud de la presente Resolución, se reite~a que las tarifas por 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos que han resultado de la metodología 
para el cálcJ,Jlo de los costos de interconexión y que serán aplicables a Telcel del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2021, son las determinadas por este Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 
2021. 

En este sentido, la,tarifa que Axtel deberá 1pagar a Telmex y Telnor por servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ 
e) Del 1.de enero al 31 d,e diciembre de 2021, será de $0.002848 pesos M.N. por minuto de 

intercon~xión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las 
llamadas completadas en el períodb de facturación correspondiente, medidas\ en segundos y 
multi61icando los minutos equivalentes c3 dicha sLÍma, por la tarifa correspondiente. ,1 

TARIFAS POR SERVICIOS DE COUBICACIÓN. 

. I \ 
Lás tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m2 

(2x2), y de Tipo 3: Gabinete, que Axtel deberá pagar a Telmex y Telnor, clel 01 de enero al 31 de 

1 diciembre de 2021, serán las siguientes: 

\ 1 

GASTOS DE INSTALACIÓN: Las contraprestaciones por gastos de instalatión que Axtel deberá 
pagar a Telmex y Telno~, por gastos de instalación serán las siguientes: 

1 . 

a) 
\b) 
e) 
d) 

$110,384.18 pesos M.N. por coubidación de Tipo 1(3X3) 
$61,929.08 pesos M.N. por coubicación'c:le Tipo 2. (2X2) 
$133,455.72 pesos M.N. por coubicación/de Tipo 3. (Gabinete) 
$225,417.38 pesos M.tLpor coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

. ' J 

RENJA MENSUAL: Las contraprestaciones por renta mensual que Axtel deberá pagar a Telmex y 
Telnor, por servicios de coubicación depen9-.erán del nivel de costo de \la región económica\de 
que se trata, siendo estas: 

~ 
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/ 

a}\ $1,010.12 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 
b) $2,655.24 pesos M.N. por c~ubicación de Tipo 3. 
-- \ 

) 

Región de costo medio: 

' a) $946.12 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 
b) $2,470.58 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

\ 
Región de costo bajo: 

a) $938.38 pesos M.N. por metro cuéilirado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 
\ 

b) $2,288.47 pesosIM.N. por coubicación de Tipo 3. ; 
' ( 

Las tarifas anteriores no ,incluyen el consumo de"energía eléctrica correspondiente a los equipos 
de Axtel.- dicho consumo se deberá dererminar de acuerdo a las tarifas que al efecto resulten 
aplicables. Las regiones de costo se clasificarán de conformidad con lo indicado en el Considerando 
Noveno del Acuerdo de CTM y Tarifas 2021. 

/ 
\ \ 

2. Tarifas de terminación en Opera,dores Móviles Virtuales. 

Argumentos de Axtel 

Axtel en su carácter de OMV, planteó en su Solicitud de Resolución al Instituto, la d~terminación 
de las tarifas que Telmex y Telnor deberán pagar a Axtel en su carácter de OMV, correspondiente 
a los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que 
llama paga", así como la correspondiente a los servicios de terminación de rpensajes cortos en 
usuarios móviles para el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, para 
el caso de terminación en la red de un operador distinto al preponderante o bien en la red del 
preponderánte. 

'----- / 

Consideraciones del Instituto / 

Respecto a la determinación de la tarifa /que Telmex y Telnor deberán pagar a/ Axtel 
correspondiente a servicios de terminación del servicio local en usuarios móviles bajo la modalidad 
"el que llama paga" y servicios de terminación de mensajes cortos en usuarios móviles, se señalf 
que Axtel es titular de uña concesión oto~gada al amparo de la1 legislación aplicable, la cual cuenta 
con la autorización exf resa para corr\erc~aliza~ el servicio de telefonía local móvil que adquiera de 
otras redes públicas de telecomunicaciorles autorizadas para prestar dicho servicio. 

\ 
/ 

\ 
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Lo amterior, derivado del título de <;;oncesión única de fecha 29 de enero de 2016 expedido por el 
lnstitutó, a favor de Axtel en el que mediante la condición 3, faculta a Axtel para prestar todo Upo 
de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones o estaciones de radiodifusión. 

\ 
En ese orden de ideas, Axtel tiene la calidad de un concesionario que opera redes públicas de 
telecomunicaciones, facultado para prestar el servicio ae telefonía local móvil, de conform)dad con 
su título de concesión. -

Es así que la tarifa de terminación que Telmex y Telnor deberán pagar a Axtel por el scirvicio local 
móvil• en la modalidad "e.I que llama paga" deberá determinarse en la calidad de Axtel como 
comercializadora de capacidad adquirida a otros concesionarios, esto es, en su calidad de OMV. 

. ) / 

Ahora bien, los OMV tieneh el propósito de comercializar y revender los. servicios provistos por 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y como tal operan como lo haría un 
comeicializador en cualcfuier otra industria o una empresa de servicios móviles. 

\ \ 
Los mencionados ory,v pueden tener distintos grados de integración en la cadena productiva, 
dependiendo de su estrategia de negocios, los cuales Vé:ln desde los que son 'simples 
revendedores, los habilitadores qe red, hasta los conocidos como OMV completos, 1los cuales 
integran una parte importante de la i~fr~estruétura de un operador de telecomunicaciones. 

-/ 

En este sentido, los OMV son empresas que ofrecen directamente servicios de 
telecomunic:¡acíohes mó~iles a sus propios usuarios, y en conse~uencia son responsable1s de la 
relación comercial con los mismos; asimismo, los OMV diseñan su propia estrategia comercial, 
la cual puede diferir de aquella del oe_erador móvil de red, por lo que se puede decir que cuentan 
con una estrategia de negocios independiTnte. / 

( ~ 
Los OMVC pueden realizar inversiones en redes de telecomunicaciones similares a las de un 
concesionario, con excepción de la red de/acceso -la parte de la red q~e proporciona la conexión 
con los equipos terminales móviles- debido, entre otras cosas, a que no cuentan con espectro 
radioeléctrico, de tal forma que esta última parte de la red es la que adquieren de los 
concesionarios móviles. 

\ 
Es decir, un OMVC puede poseer varios elementos de la infraestructura de la red, incluyendo 
Central de Conmutación y Control (MSC), C~ntro de autentificación (AuC), Registro de Ubicación 
de Visit~ntes (VLR), Registro de Ubicación de Usu~rios (HLR), entre otros, en un caso extremo 
únicamente no poseería frecuencias de espectro radioeléctrico y la red de acceso asociada. 

"' 1 
A manera de ejemplo, un OMV se puede integrar con el operador móvil de red de la siguiente 
manera: 

I 

~ 
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Diagrama 1. Elementos de la infraestructura de la red de un OMV Completo 
~ ~ 

OM Host OMV Completo 

...... flffll 

) I 

\ 
\ .) I 

/ 

En este sentido, los OMV completos pueden proporcionar servicios que les permitan una 
diferenciación tecnológiéa importante del oJerador móvil, co~o es mejora en la calidad d~ los 
servicios, a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar sus propios enlaces de Internet para 
proporcionar el transporte de datos en la parte troncal de la red, con lo cual puede mejorar la 

. velocidad ex¡stente y ofrecer mejores servicios que los del operador mlóvil. 

En el caso mexicano, los Lineamientos de OMV consideran lo siguiente: 
/ 1 . • / 

1 

"Artículo 15. Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean con9esionarios y operen una Red 
Pública de Tel~

1

omunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de ínterconexión con 
otros conc~sionarios. Asimismo, estarán obligados a interconectar.,sus rede1 con las de otros 

_,:_ concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y en 
estricto cump1(miento a lo"dispuesto eR, la Ley. En tal caso, el pago y cobro por la interconexión con los 
concesionarios terceros, corresponderá al Ope~dor Móvil Virtual. 

-~ 
Lo anterior sin que ello implique /imitante para que estos Operadores Móviles Virtuales puedan, a su / 
elección, hacer uso de los convenios de interconexión ofrecidos por el Concesionario Mayorista Móvil 
con quien hayan suscrito un Contrato." 

(Énfasis añadido) 

Los Li~eamientos de "'OMV expresamente prevén la existencia de OMV completos, bajo~a figura 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones, asimismb consideran que 
dichos OMV/pueden negociar sus propios-convenios de interconexión. 

Es así que en la determinación d~ las ta~fas de interconexión aplicables a los OMV se debe tener ·, 
en cuenta el mismo principio aplicab~ a los Operadores Móviles de Red, esto es que los costos 
que se determit/len deben r~flejar el costo adicional que 

1
un concesionario incurr~ en el largo plazo 

por la prestación de un servicio en un mercado competitivo y contestable. 

/ 
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Un en~orno de competencia efectiva asegura que los operadores obtengan una rentabilidad 
razonable sobre el c~pit?I invertido en el largo plazo, que no puedan cobrar los costos contraídos 
de manera ineficiente. 

Dicho principio es además compatible con lo establecido en la Metodología de Costos, en la cual 
únicam_ente distingue de manera expresa dos tipos de asimetrí?s a ser consideradas, las cuales 1 

son las asimetrías entre servicios fijos y servicios móviles, así como la existencia de un Agente 
Económico Preponderante. \ / / 

.. \ ( \ 
~ Es así que en su parte considerativa la Metodología de Costos señala: 

"[. . .] 

I En este punto es preciso mencionar que históricamente los ó~;anos reguladores han llevado a cabo un 
trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre redes fijas y móviles. La diferenciación 1 
radica en que en las redes fijas, el usuario tiene un acceso dedicado exclusivamente para su uso, 
normalmente a través de un par de coHre o más recientemente de fibra óptica, lo qué representa 
inversiones en las que el concesionario debe incurrir con independencia de que e/usuario decida hacer 
uso o no del servicio. En el caso del servicio móvil, el usuario no cuenta con capacidad de red dedicada 

para su uso exclusivo, sino que únicamente hace uso de la misma en la medida en que se conecta por 
medio de una llamada d~ voz o una conexión de datos. I 

/ \ 

Esta asimetría natural de los se{Y.icios fijos y móviles propicia qúe en el caso de los primeros, exista un 
costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario final, que no existe en el servicio móvil, 
lo cual genera distintos comportamientos en los costos respectivos. 

[ .. .] 

Es así que para reflejar las asimetrías presentes en la i;dustria de telecomunicaciones en MéxidO, y 
toda vez que por la naturaleza del Ager¡te Económtco Preponderante, cuenta con Vf/ntajas competitivas 
para mantener su participación de mercado, la participa'ción correspohdiente a los concesionarios de 
telecomunicaciones competidores debe tomar en cuei:Jta este hecho por lo que para su medición se 
debe considerar aquel segrrrento de mercado que no es atendido por e\ mencioriado agente. 

1 

En este contexto, es importante mencionar que, además de las asimetrías antes señaladas, no se 
identifican elementos objetivos con base en los cuales se pueda señalar que los concesionarios 
que no cuentan con el carácter de agente económico preponderante se encuentren en desventaja ' 
uno con respecto al otro o que no puedan competir en igualdad de circunstancias entre sí. ".... 

[. .. ]" / 

De este modo, tratándose de distintos participantes del mercado, la Metodología de Costos 
considera otorgar un trato simétrico para todos aquellos concesioharios distintos del AEP. 

Ahora bien, los costos de interconexión de una red móvil consideran que se hace uso de la mi~a 
en la medida en que el usuario se conecta por medio lde una llamada de voz o una conexión de 
datos; por lo que el costo de la red móvil de acceso se consid~ra como sensible al uso, y por 
ende la parte sustancial de los costos que se incorpora en la tarifa de interconexión son los 

1 
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correspondientes al despliegue de la red de acceso, ello en virtud de que estos son los que 
permiten la movilidad que es la característica inherente del servicio. 

De este modo,I un ÓMV se puede beneficiar de las mismas economías de escala y alcance que el 
\ 

operador de red, consiguiendo los mismos costos unitarios con independencia de su participación 
de mercado; es así que se observa que en diversos países los contratos enye el OMV y el 
Operador Móvil de Red consideran que este último cobra por la 

1
tarifa de interconexión, mientras 

que el OMV solo paga pqr el tráfico saliente. \ 
1 

. . 1 . . 
Es decir, con base en los elementos de convicción con los que cuenta el Instituto, no se identifican / 
elementds objetivos de costos que le permitan determinar para un OMV una tarifa de interconexión 
distinta a la existente para los operadores de1red, los cuales se encuentran regulados con base\ 
en 1~ Metodología de Costos, así como por el Acuerdo de CTM y Tarifa~ 2021. 1 

. \ 
En ~ste sentido, este Instituto considera que_ la tarifa de interconexión aplicable parf tráfico "'-
terminado en un OMV completo o un OMV que ·negocia sus propios convei;,ios de 1interconexión 
debe ser idéntica a aquella que cobra el Operador Móvil oe Red que le proporcion8¡ el servicio 
mayorista, toda vez que es este operador el que proporciona el servicio de terminación. 

\ 
1 '../ 

De este modo, la tarifa de int.erconexión por terminación en\un usuario de un OMV únicamente 
\ significa un traslado de la tarifa de terminación cobrada por el Operador Móvil de Red, ya que es 

este concesionario quien realiza propiamente las funciones de terminación de.la llamada. 
1 ~ / 

Considerar 
1

10 contrario implicaría una discriminación de precios en contra de los OMV ) 
revendedores o con una menor integracióní'toda vez que los mismos se encuentran suj~tos a 
dicho principio, es decir, por una llamada entrante solo pueden generar el ingreso correspondiente 
a la tarifa der interconexión que cobra el operador móvil de red;/misma que al estar comprendida 

\. en los acuerdos de interconexión de dich9s operadores es ~obrpda di(ectamente por los mismos; 
adicionalmente dicha desventaja provendría únicamente de una diferenciación regulatoria, sin 

\ que se observen diferencias en cuanto a costos. 
\ 

Lo ~teridr es consistente con~o que se observa en la evidencia internacional, como se muestra 
en la tabla siguie~te: / \ 

\. I 
Ta.bla 3. Evidencia intern~ional sobre tarifas aplicables a OMV. 

\ 

' Oesde em~ro 201.6; los QMV deben cobrar 11:1 

j misma tar¡t~ que su Operl:idO[ ~óvil de Red. : •. 
Desde 2012, los OMV deben cobrar la misma 
tarifa que los Operadores Móviles de Red. (tarifa 
fija) 
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Desde 20131 la tarifa debe ser lf misma para 
Operadores Móviles de Red y OMV . 

. ·\·}~~!~tí!ttf ~!i~!S!~:¡¡::11 

· Desde 2015, los Operadores Móviles de Red y 
OMV deben cobrar la misma tarifa de 
íntercorí,exión 
.............. ····'1•··,· ... 

. c•~::\:-\Lt>i• -. ·. '.~,:'.r!> 

:s· :r:ooesde2bf2;:erregüiadoreMáBtéce·un~·1anta·:,•···• 

·••·11:~~~al9~é~fr~ i~,:<1:u;bc;o~réptog9~Xof\ .. j}•····· ¡'l 
•• ..... • .·· .. •.• •,¡. operadqreivque re1:d1cen mtérnonex,on nacional,• . ¡ 
··•···•· ••···· \1Jr1cluidos los QM\.i.·:, .it••.••\ ; ·•·•;;}(. -\ . )'\ \ 

0.79 Desde.2016, la comisión reguladora estableció la 
tarifa de interconexión a ser cobrada tanto por 

• OMV como por Operadores Móviles de Red. 

·'•l: .. • ········· 0.
9

S•:. _ ·•.·•:·¡¡~~i,:ti~~!~t~~ttirrJ:rtist~éeia'#ta.la.::?•
1 

7().9i ... p~sde 2014, ILR regula las tarifas de . 

/ 
interconexión, mismas que son las mismas para 
todos los Operadores Móviles de Red y OMV. 

........... :·.il·••···•~· ··j 0$.• • • j lllittiRit~ii~d;~i:~~[¡~i~¡'~~6 : 
Desde 2013 para OMV exclusivamente. 

•·i-:i.:t~r1fá'.i:~gúla~a·clessie201apaJ~:◊Pér~óf~$.·i: 
.C ...•• ·.\,}·· }i¡Mciyilf;l~~e,g~?J'C?~Y¿ ',,'¿,~,~: •~,•· 
1.72 

"fo/2 

interconexión que deberán cobrar tanto 1 
Operad<:>,res Móviles de.Red comoOMV"' 

. .·· if Desde 2015;. OFGOMe~tál:lledó tÍ:!rlfas tíjás paf a 
' . ~ t la. interconexié>f) t~ilt.Ó 'pi:traJ)peradore~ fv1pvile~ .. ·.·••·.· :_ ::r··· .Jlc1~:B.~~)~()n,()_q~vI 'j¡(:•·' :-;._•··.,;: ••Z1; 

Fuente: elaboración propia con información de Cullen lnternational.4 

...... I 

Ahora bien, cuando un concesionario termina una llamada en un usuario de un OMV revendedor 
qu(;.,, se encuentra alojado 1en la red del AEP lo hace entregando el tráfico en el punto de 
interconexión deTAEP, y bajo los misrpos convenios de interconexión que ya tiene suscritos dicho 
agente, por lo que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación de dicho tráfico se deberá 
sujetar a lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2021 considerando lo establecido para el 
AEP. \ / / 

\ 
...._ 

\ 

4 Mobile Termination Rates, Disponible en: http://www.cull~ninternationaLcom/product/documents/CTTEEU20160118/latest 
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Esta situa?ión no se ve modificada, en esencia, cuando un OMV completo recibe el tráfico a 
través de su punto de interconexión, toda vez que la función de terminación del tráfico en la red 
móvil la realiza el AEP, quien e~ el que cuenta con la red correspondiente. 

Lo anterior no debe implicar ninguna desventaja para un OMV completo, toda vez que como se 
ha mencionado antes, existen OMV revendedores alojados en la red\del AEP que se encuentran 

1 sujetos implícitamente a di.cha regla; adicionalmente un OMV alojc:1do en la red del AEP se \ 
beneficia de las economías de escala, en la forma de las tarifas por ciriginación de llamadas, así 
como de otras características como son la cobertura de la red de dicho concesionario. ;, 

1 En tal virtud, la tarifa por los servicios de intercone~n ~ue Telm~x y Telnor deberán pagar a Axtel 
en su carácter de Operador\Móvil Virtual por servicios de terminación del Servicio Local em usuarios 
móviles) bajo la

1 
modalidad "El que llama Paga" serás las siguientes: "-

1 ~-

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.073714 pesos M.N. por minuto 
de interconexión, para el tráfico terminado en la red de un concesionario distinto a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

b) Del 1 de ehero al 31 de diciembre de
1
2021, será de $0.0~8489 ~esos M.N. por minuto 

~e interconexión, para el tráfico terminado en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

/ 
La tarifa por los servicios de interc()n~xión que Telmex y Telnor deberán\pagar a Axtel en su carácter 
de Operador Móvil Virtual por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles 
serán las siguiehtes: 

/ J 
\ "' / / 

c) Del 1 de enero al 31 de diciembreC:Íe 2021, será dé $0.017242_pesos M.N. por mensaje, 
cuando el mensaje termine en)a red de un concesionario distinto~ Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
CV ' 

d) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, s~rá de $0.009889 pesos M.N. por mensaje, 
cuando el mensaje termine en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. ~~ C.V. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo1 correspondiente a los puertos, necesarios para la 
interconexión. / : 

El cál9ulo de las contraprestaciones señaladas en los incisos a) y b) se realizará con base en la 
duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la. tarifa correspondiente. 

-~ 1 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los térm,inos, condiciones y tarifas de interconexióh 

J 

determinadas por este -Instituto en la pre~ente Resolución sean ofrecidos de manera no / 
discriminatoria a los demás concesionarios que ló soliciten y que requieran servicios de 

'._ 
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\ interfonexión, capacidades o funciones similarys, el Pleno del Instituto estima conveniente poner 
la presente . Resolución a disposición de los concesionario~. P~a efectos de lo anterior y en 
términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, 
la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del 
propio lnstitutó. 1 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Axtel formalk;en los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que Je ordenan a través de la pres~nte Resolución y a tal efecto 
suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, de conformidad CQD lo dispuesto por los artículos 128 y 1~7, fracción VII / 
de la LFTR. , / 

/ 

Ello con independencia de que Telmex y Telnor en su carácter de AEP deben cumplir con la 
regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios que así se lo 
soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de Interconexión 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/041120/345. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado B fracción 
11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política -de los Estados Unidos 
Mexis,anos; 1,2'.6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 124, 125, 128, 129, 131, 137, 
176, 177 Jracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radioct!fusión; 32,i 35, fracción 1, 36, -38, 39 y 57 fracción I de

1 
la Ley Federal de Propedimiento 

Administrativo; 197, 203, 207 y 21fVdel Código Federal de Procedimientos Civiles; y 1, 3, 4 
fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatutp Orgánico del)nstituto Federal de lielecomunicaciones, 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

\ 
) 

\ 
Resolutivos 

~ 

PrimerQ. La tarifa de interconexión qu~ Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfono, del 
Noroeste, S.A. de C.V. deberán pagar a'Axtel, S.A.B. de C.V., por servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembr~ de 2021, será de $0.003~91 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 1 ~ 

Lk tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para · la 
interconexión. 
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Las contraprestaciones ~e calcularán sumando la duración de todas. las llamadas completadas 1 

en el período de factur~ción correspondiente, medidas 1n segundos, sin redondeo y 
multiplicando los minutos eqüivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. ' 

1 

'-
Segundo. La ta(ifa de interconexión que Axtel, S.A.B. de C.V., deberá pagar a Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. por servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios1fi{os, será la siguiente: \ -

" \ 
• Del 1 de ener~ al 31 de diciembre de 2021, será de $0.002842 pesos M.N. por minuto '\ ! 

de interconexión. 
( 

La tarifa anterior ya incluye el costo compspondiente a los puertos necesarios para la 
\ interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración ·deAodas las llamadas completadas 
en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, sin redondeo y multiplicando 
los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

1 

Tercero. La tarifa de interconexión que Axtel, S.A.B. de C.V.'\deberá pagar a Teléfonos de México 
S.A.B. de C.V. y Teléfdnos del Noroeste, S.A. de C.V., por servicios di3 tránsito en red fija, será 

/ la siguiente: 

• Del 1 de enero al
1
31 de diciembre de 2021, será de $0.0b3554 pesos M.N. por minuto 

. I 
/de interconexión. 

\ 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios pa~a la 

~ interconexión. J 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duració\n de\ todas las llamadas completadas 
en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, sin redondeo y 
multiplicando los minutos 9¡quivaI7ntes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

_; i ¡ 
f Cuarto. Las tarifas que Axtel, S.A.B. de C.V., deberá pagar a Teléfonos de Méxi~o S.A.B. de C.V. y 

a Teléfonos del Noroeste, S.A~de C.V., por servicios de coubicación de Tipo 1: Area de 9m2 (3x3), 
de Tipo 2: Área de 4m2 (2X2), y de Tipo 3: Gabinete, del 1 de enero al31 de diciembre de 2021, 
serán las siguientes: 

1 

/ 

( 

1 / / 

GASTOS DE INSTALACIÓN: 

( ~ / 
a) $110,384.18 'pesos M.N. por coubicación de Tipo 1 
b) $61,929.08 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. " 
c) $133,455.72 pesos M.N. por coubicaéión de Tipo 3 (Gabinete) ( \ 
d) $225,417.38 pesos M,JJ. por coubicación externa rle Tipo 3 (Gabinete). 

11 / 
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~ RENTA MENSUAL: 

Región de costo alto: 

e} $1,010.12 pesos M.N. por metro .cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 
f} $2,655.24 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3.\ \ 

/\ 
j ', 

Región de costo medio: 

\ 
g} $946.12 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicacipn de Tipo 1 y Tipo 2. 
h} $2,470.58 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo bajo: 
\ 

i} $938.38 pesos M.N. por metro cuadradoípdr coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 
j} $2,288.47 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. J 

I i 

( 

J 

/ 

Las tarifas señaladas en el presente resolutivo no incluyen el consumo de energía eléctrica 
correspondiente a los equipos de A)ctel, S.A.B. de C.V. Las regiones de costo se clasificarán 
según lo establecido en el Considerando Quinto de la presente Resolución. 

~ 

Quinto. La tarifa por los servicios de interconexión que las empresas Teléfonos de México S.A.8. de 
C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de,C.V. deberá~agar a Axtel, S.A.B. de C.V. en su carácter de / 
Operador Móvil Virtual por servicios de termir:iación del Servicio Local en usuarios n;ióviles bajo la 
modalidad "El que llama Paga", será la siguiente: 

. ! 
1 . 

• Del 1 de enei:_o al 31 de dici~mbre de 2021, será de $~.073714 pesos M.N. por minuto 
de interconexión, para el tráfico terminado en la red/de un concesipnario distinto a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

• Del 1 de·enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.018489 pesos M.N. por minuto 
de interconexión, para el tráfico terminado en la red de Radiori1óvil Dipsa, S.A. de C.V. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la \ 
"· . interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando¡la duración de todas las llamadas completadas 
en el 1período de facturación correspondiente, medidas en seg,undos, sin redondeo y multiplicando 
los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. / 

"' 
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Sexto. La tarifa por los servicios de interconexión que las empresas Teléfonos de México S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., deberán pagar a Axtel, S.A.ELde C.V. en su 
carácter de Operador Móvil Virtual por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios 
móviles será la siguiente: ; 1 

• Del 1 de enerb al 31 de diciembre de 2021, será de $0.017242 pesos M.N. Jjor mensaje, 
cuando el mensaje termine en la red d' un concesionario distinto a Radiqmóvil Dipsa, S.A. de 
c.v. 1 

\ 
• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.009889 pesos M.N. por rtle~saje, 

cuando el mensaje termine en la red de Radiomó~il Dipsa S.A., de C.V. \ 

La tarifa anterior ya incluye el costo I correspondiente a los puertos n~cesarios para la 
interconexión. J 

Séptimo. Dentro de los diez (1 0)"días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos legales la notificación de la prese~te Resolución y con independencia de su obligación 
d~ cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las condiciones y tarifas 
establecidas en la presente Resolución, Axtel, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V. y Teléfonosdel Noroeste, S.A. de C.V. deberán suscribir el convenio de interconexión de 
sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los\ términos y condiciones~ d~terminados 
en el Resolutivos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de la presente Resoluc,ión. 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 1separadamente un ejemplar 
original o copia certificada del mismo a e~e Instituto Federal .de Telecomunicaciones, para 
efectos de su inscripción en el Registro Público de Tel~comünicaciones, dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a su celebra9ión, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, 
fracción VII de la Ley Fede

1
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

¡ -(, 

Octavo. En cumplimiento a lo dispuesto en/el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, con relación a)os artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rédiodlfusión, se hace del conocimiento de Axtel, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., que la presente 
Resolución constituye \un acto administrati~p definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados 

1 
de Distrito Especializados en Materia

1 

de Competencia Económica, Radiodifusión y 
T~lecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en t6da la 
República, el juicio de amparo indi~ecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente a aquél en el que surta efectos la notificación de la presente 
Resoluciót1, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 

/ 

1 

Página 31 de 32 

) 

\ 

\ 

) 

/ 



/ 

\ 

"" 
Noveno. Notifíquese perJonalmente,_a los representantes legales de Axtel, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos de México, S.Á.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., el"9ontenido delª 
presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley 

- 1 Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

\ 

/ 

I 

ow Rangel/ 
Comisionado 

l--- ,>·, 
Javier J\Járez Mojica 

\ 

\ 
/ 

Comisionado 

/ 

nzalez 
Coniisionado 

~ 

Resolución P/IFT/251120/449, aprobada por unanimidad en la XXIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada ,_-
el 25 de noviembre de 2020. ( 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, By 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de telecomunicaciones y Radiodifusión. / 
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